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DECRETO ALC. NO 03) VISTOS: Las facultades que me otorgan los Arts. 5, 12 y 63

letra i) de la Ley No 18.695, Orgánica Constituc¡onal de Municipalidades y sus modificaciones.

CONSIDERANDO:

1.- El Decreto ALC. N'807 del 21 de Marzo de 2022, que Aprueba el Contrato a Honorarios

suscrito con doña Paula Fernanda Arévalo Ramírez, As¡stente Soc¡al, por prestac¡ón de serv¡c¡os como
Profesional - Apoyo al Coordinador SENDA, en el marco del Convenio Marco de Colaboración Técn¡ca y

Financiera entre SENDA para implementar Plan Nacional El¡ge V¡v¡r Sin Drogas y SENDA - EVSD en la

Comunidad, dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario, a contar del 01 de Enero hasta el

31 de Diciembre de 2022,

2.- El Memo No 151412022, enviado por el Director de Desarrollo Comunitario - DIDECO,

mediante el cual informa al señor Alcalde, de la Renuncia Voluntar¡a presentada por doña Paula

Arévalo Ramírez, a la prestación de servicios como Profes¡onal - Apoyo en el programa SENDA,

hasta el 08 de Abril de 2022, inclusive.

3.- La resolución del señor Alcalde.

DECRETO

Póngase término a contar del 09 de Abril de 2022 al contrato a honorarios

suscrito con doña PAULA FERNANDA ARÉVALO RAMÍREZ, Cédula Nacional de Ident¡dad

N Asistente Social, a la prestación de servicios como Profes¡onal - Apoyo

"SENDA - EVSD", dependiente de la Dirección de Desarrollo Comunitario,
presentación de Carta de Renuncia Voluntar¡a.
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